
TUTORIAL EDICTOS REGISTRO PUBLICO CONCURSAL (RPC) 
 
 
 
La dirección donde se llevarán a cabo las publicaciones es https://www.publicidadconcursal.es/ 

Para realizar las publicaciones, previamente debemos estar dados de alta. El formulario que 

debe completar en Letrado de la Administración de Justicia se encuentra en el apartado “Alta y 

Ayuda” 

 

 

El formulario se encuentra en el apartado “Alta en el servicio de Presentación Telemática del 

Registro Público Concursa (RPC)” 



 

 

Al completar el formulario, el Letrado de la Administración de Justicia deberá desigar a los 
funcionarios encargados de realizar las publicaciones, y posteriormente “Solicitar y Firmar” 

 

 

Una vez realizada nuestra alta, lo comunican por correo electrónico. 

 



Para realizar nosotros la publicación,  seleccionados “acceder”  y nos solicitará el PIN de nuestra 

tarjeta de Lexnet. 

 

 

Seleccionamos “Resoluciones Procesales” 

 

“Crear resolución procesal” 



 

Completaremos todos los datos que aparecen con asterisco rojo, adjuntaremos la resolución o 

edicto que vamos a publicar en PDF ya firmado,  aceptaremos las condiciones y pulsaremos en 

“Guardar en borrador” 

 

 

Nuestro borradores aparecerán pendientes de publicación en el apartado anterior (“resoluciones 

procesales”).  

 



 

 

Para su publicación, el Letrado de la Administración de Justicia, deberá acceder a cada una de 

ellas mediante la opción de editar y pulsar “Firmar y enviar”. 

 

Para la consulta y descarga de la publicación, pulsaremos “Consulta Publicidad Concursal” 

 

 

La búsqueda la realizaremos con el nombre del deudor o mediante su NIF o CIF. 



 

Una vez realizada la búsqueda, nos aparecerá el resultado y seleccionaremos el que queremos 
consultar. 

 

 

Nos aparecerá en la “Sección I – Edictos concursales” la totalidad de publicaciones que hay con 
respecto a quien hemos buscado. La relación la podemos descargar si nos interesa mediante el 
boton “descargar PDF”. 



 

 

Si nos interesa en concreto alguna publicación, por ejemplo la última que hemos realizado, la 
seleccionaremos, y después seleccionaremos “descargar PDF” para esta publicación. 

 

 

Las publicaciones las adjuntaremos al procedimiento en Minerva. 


